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G.O. 18605 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Ley 30 

(De 13 de junio de 1978) 

 

“Por la cual se declara Día de Fiesta Nacional”. 
 
 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 
 

DECRETA: 

 

Artículo Único. Con motivo del canje de instrumentos de ratificación de los 

Tratados Torrijos Carter, declárase Día de Fiesta Nacional el 16 de junio de 1978, 

en todo el territorio de la República con excepción del Distrito Capital, donde se 

ordena el cierre a partir de las 2:00 p.m. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE: 

 

Dada en la ciudad de Panamá, a los trece días del mes de junio de mil 
novecientos setenta y ocho. 

 
 
 

         ING. DEMETRIO B. LAKAS 
         Presidente de la República 

 
 
 
    GERARDO GONZÁLEZ V. 
Vicepresidente de la República 
 
 
 

  JOSÉ OCTAVIO HUERTAS 
         Presidente de la Asamblea Nacional  

            de Representantes de Corregimientos  
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